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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputnción GeneraL en su rcumón 

celebrada el día 30 de octubre de 1997_ ha adoptado 

sobre el nsunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Conse¡o de Gobicmo al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20 169. 3 de septiembre de 1997, 

1592 

Autor: Pf\RFZ SAENZ.. JOSl~ IGNACIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

Qtn': AC:TUACIONióS TTENE PREv1STAS EL llOB!FRNO 

SOBRE LAS rNSTAI.ACIONFS DEL F.Dil'!CKl EN ESTADO 

RUINOSO QUE I.A DfPUTACIÓN PROVfNCIAI. DI-S[!NÓ 

EN SU T!EMPO -~ ESctD•.LA FAMILIAR AGRARIA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el nrt. 23.l.c) del Yigcntc Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad_ su calificación con1o 

CONTESTACIÓN A PREOUNT,\ CON RESPUFSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial ele la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71 l a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Herns Pérez

Caballero. Logro!'ío. 7 de nm iembre de 1997 

A la Mcsn de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputndo regional scflor Pé

rcz Sácnl,_ calilícada por la Mesa con fecha lO de sep
tiembre de l l)lJ7 y recibida en csln Consc.¡cría el 2 de 

octubre de 1997. rclntiYa a qué acltWcJoncs tiene prc

\'Ístas el Gobtcrno sobre las mstrdacioncs del cchi"ício 

en cstndo ruinoso que la Diputación Pro\'mcinl desti

nó en su tiempo a Escucln Fmnilinr Agrmta. lcngo n 

bien remitir la infOrmación solicitada. l~1cilitnda por el 
Excmo. Sr. Consejero de J-Iacicndn y Promoción Eco

nómica, para su traslndo al Diputado regional. 

Ln extinta Diputación ProvinciaL mediante cscri

lma pública de 6 de abril de 1974_ que füe prcceplin

mente inscrita en el Registro de la Propiedad, consti

tuyó un derecho de superfície a favor de la Ca¡ a Pro

vincial de Ahorros de Logroño (Ca¡ a Rioja), con el fin 

de que a sus expensas ésta constn1ycra un cdifício 

destinado a Escuela Familiar Agraria. 

Debido al mal estado de las instalaciones fue desa

lojado el inmueble, por lo que esta Conse¡cría de Ha

cienda y Promoción EconóinictL inició un expediente 

administratiYo para la rev'crs1ón a la Comunidad Au
tónoma de La Río¡ a del derecho de superficie mencio

nado. De acuerdo con los infOrmes elaborados por los 

Servicios Técnicos. las instalaciones se encuentran en 

estado de ruina, por lo que una vc7, realizados los trá

mites administrativos necesarios. se proceded a su 

demolición. 

Logroño, 20 de octubre de 1997. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente_ D Mmmel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1 9'J7L20 17 L 3 de septiembre ele 1997_ 

.594 

Autor: FRAfi.F RUIL Mi\RIO (CiPS) 

PRH JUNTA CON RI~SPl. Jl·:STA l·:SCRJT/\. RFí./\TlV/\ 1\ 

CUANDO PIFNS/\ !Nl'UT!R FL CfOBIFRNO LN l.OS PRf~

SUPllESTOS ClFNFR/\LI!S I)F L\ R!OJA L/\ PRF.\/\ lW 

C\STR<lVII·JO 
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ACUERDO; 

L,a Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mt. 23 l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite~ y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRES!DENTA: M' del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroüo, 7 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la preguntn para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional señor Frai

le Ruiz, califícada por la Mesa con fecha 1 O de sep

ücmbre de 1997 y recibida en esta Conse¡cría el 2 de 

octubre de 1997. relativa a cuándo piensa incluir el 
Gobierno en los Presupuestos Generales de La Rw¡a 

la presa de Castrovie¡o, tengo a bien remitir la infor

mación solicitada, para su traslado al Diputado regio

nal 

Cuando esté aprobado el proyecto. 

Logroño. 20 de octubre de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicns y 
Medio Ambiente. D. Manuel Aremlla Sácz. 

.595. 

Autor: FRAILE RU17. MARIO (GI'S) 

I'RFGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUALES SON LAS CARACTERÍSTICAS TJ'\CNIC:AS DFL 

PIWYFCTO lli' LA PRESA TJF CASTROVll .10 SOBRE EL 

Y ALDE Y CUALES LAS DTFERENCIAS DE ACTUALIZA

CIÓN RESPECTO AL PROYECTO INICIAL 

ACUERDO; 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en d art. 23_l.c) del Yigcntc Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad. su catifícación como 

CONTESTACIÓN A PREC:HJl',JTA CON RESPUESTA ESCRI-

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rw¡a y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En c¡ccución de dicho acuerdo se ordena la pub!I

cnción. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. 1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las l-leras Pércz

Caba!lero. Logroño. 7 de noviembre de 1997. 

A la l\1esa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
csc1ito formulada por el Diputado regional señor Frai

le Ruiz, calificada por la Mesa con fecha 1 O de sep

tiembre de 1997 y recibida en esta Consejería el 2 de 

octubre de 1997. relatiYa a cuáles son las característi

cas técmcas del provecto de la presa de Castrovie¡o 

sobre el Y alele y cuáles las diferencias de actualiza-

ción respecto al proyecto iniciaL tengo a bien remitir 

la m!Om1nción solicitada, facilitada por la Excmn_ 

Sra Conse¡era de Obras Públicas, Transportes. Urba

msmo y Vinenda. para su traslado al Diputado regio-

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión na! 
celebrada el día 30 de octubre de 1997_ ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de refcrencin 

Exptc.: 1997L20 172. 3 de septiembre de 1 '!97. 

Le ml'onno que el Proyecto csuí en fase de redac

ción y bs diferencias fundamentales son rclatin1s a la 

dctenmn¡¡ción de candaks \" actunli7.ación. 
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Logroño. 20 de octubre de 1997. El Consejero de 

Desarrollo i\utonómico_ Administraciones Públicas y 
Medio Ambiclllc. D Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Drputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Conse¡o de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20 174_ 3 de septiembre de l 997, 

!597. 

Autor: FRAILE RUI!. MARIO (GPS) 

PREGUNTA CON RFSPUESTA ESCRTTA. RFL;\TIVA A 

S! CONOCE EL G0!3DD<NO POR Q\Jli LA N-2;2 NO ES 

ACONlliCIONADAPOR UNA CAPA DE RODAIJ\JRA CON

TTNUA DESDE LOGROÑO A CALAHORRA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Drputación General de 

La Riop v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cacrón. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M11 del Carmen Las Hcras Pérc;.
Caballero. Logroño. 7 de noviembre de 1997. 

A la ~Acsa de la Diputación General 

Fn relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional scil.or Frai
le Ru¡;,_ cali!ícadn por la fvlcsa con !Cchn 1 O de sep
tiembre de l ()97 y recibida en esta Conscjcria el 2 de 
octubre de l ()()7_ rclntJHl a SI conoce el Gobierno por 

qué In N-232 no es acondicionadn por una capa de 

rodadura contimw desde Logroño a Calahorra_ tengo 

a bien remitir la información solicitada, facilitada por 

la Excma. Sra. ConseJera de Obras Públicas. Trans

portes, Urbamsmo v ViYienda, para su traslado al 

Diputado regional. 

Le informo que no se dispone en la Consejería de 

Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda 

una copia del proyecto por ser una obra de la Demar

cación de Carreteras del Estado. 

Logroño, 20 de octubre de !997. El Conse¡cro de 

Desarrollo A_utonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Aremlla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997_ ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobremo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20 177, 3 de septiembre de 1997 _ 

l. 600. 

Autor: FRAILE RUIZ, Mi\RIO (GI'S) 

PREGUNTA CON RESPlfl'STA ESCRITA, RELI\TIV A A 

CUÁNDO CREE EL GOil!FRNO QUTé SE INICIARÁ EL SO

TFRRAMD:NTO DFL FERROCARRIL EN LOGROÑO 

AC\!ERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoCI

da en d art. 23. Le) del \·igcntc Rcglamcnlo de la Cá

mara, acuerda. por unanimidnd. su calificación como 

CONTESTACIÓN,~ PREGUNTA CON RESPUESTA FSCRI

Ti\ admitiéndola a trámite. y ordenando su publica
crón en el Boletín Oficial de la Diputacrón General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/n inlcrcsado/n 

En c_¡ccución de dicho acuerdo se ordeno la pubti-
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cación_ de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l. \.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las lleras Pérez

Caballero Logroño. 7 de novrcmbrc de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional señor Frai

le Ruiz, calitícada por la Mesa con fecha lO de sep

tiembre de 1997 y recibida en esta Consejería el 2 de 

octubre de i 997 _ rclati\·a a cuándo cree ei Gobierno 

que se iniciará el soterramiento del ferrocarril en Lo

groño, tengo a bien remitir la información solicitada_ 

facrlitada por la Excma Sra. ConseJera de Obras Pú

blicas, Transportes. Urbamsmo v Vivienda. parn su 

traslado al Diputado regionaL 

Le infon11o que para proceder al soterramiento del 

ferrocarril en Logíüño es imprescindible trasladar la 

Estación de Mercancías de Logroño. por lo que no se 

miciará en tanto no concluya esta primera fase. 

Logroño, 20 de octubre de 1997. El Conse¡ero de 

Dcsarroilo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobrcrno al 

expediente de referencia. 

léxpte.: 1997L20180. 3 ele septiembre de 1997 . 

. 603 

Autor: FRAILE RlJl/, MAR lO (CIPS) 

PRECilJNTA CON Rl,:SPlTFSTt\ FSCRJ'l",\, RIJATJV!\ /\ 

SI CONOCE Fl. CONSEJO llF c;OilJFRNO I'N QUE SI

TI SF. FNCUENTRA 1·1 FXI'Ul!FNTI llF COXS-

TRUCCIÓN DE LA !'RES/\ DE VfLL/\Gi\1.1.10. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.c) del ngente Rcglmncnto de la Cá

mara. acuerda. por unanimidad. su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja \' su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cacióno de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 7 de nonembrc de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional señor Frai

le Ruiz. califícada por la Mesa con fecha 1 O de sep

tiembre de !997 y recibida en esta Consejería el 2 de 

octubre de 1997, relativa a sr conoce el ConseJo de 

Gobicn10 en qué situación se encuentra el expediente 

de construcción de la presa de Villagalijo, tengo a 
bien remitir la infonnación solicitada. para su traslado 

al Diputado regional. 

No lo conoce. 

Logrot'io. 20 de octubre de 19'!7. El Conse1cro de 

Desarrollo Autonómico. Adnumstracioncs Públicas y 

Medio Ambrentc. D. Manuel Arenilla Sáez 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su rcumón 

celebrada el día 30 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de rclCrcncia el acuerdo que se mdicn. 

ASlJNTO: RcspucstJ del Consejo de Gobierno al 

C'\pcdicntc de reJCrencia 
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Expte.: l997L20 181. 3 de scpllcmbre de 1997. 

l 604. 

Autor: FRAII E RlJf!. MARIO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA FSCR!TA. RELATIVA A 

Sl CONOCE FL CONSEJO DE (iOBIERNO EN QUfé Sl

TUAC!ON SE ENCUENTRA FL DESDOBLAMIENTO DE 

LA N-232 A SU PASO POR LA RlCJJA 

ACUERDO: 

La Mesa. en c;jcrcicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda. por unanimidad. su calificación como 

CONTFSTAClÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rio¡a y su traslado al Diputado/a mtcrcsado/a. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA tvl" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño. 7 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación Gwcral 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional señor Frai

le Ruiz_ calificada por la Mesa con fecha lO de sep

tiembre de 1997 y recibida en esta ConseJería el 2 de 

octubre de 1997 _ rclatiya a si conoce el Consejo de 

Gobierno en qué situacrón se encuentra el desdobla

miento de ln N-232 a su paso por La Rioja, tengo a 

bien remitir la mformación solicitada, facilitada por la 

Excma. Sra. ConseJera de Obras Públicas. Transpor

tes. Urbanismo y ViYicnda. para su tmslado al Dipu

tado rcglünal. 

Le m!Onno que el desdoblamiento de la N-232 es 

competencia cxclusÍ\'a del IVIinistcrio de Fomento. 

Logroilo. 20 de octubre de 1997 El ConseJero de 

Desarrollo Autonómtco. Admimstrnuoncs Públicas~ 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sricz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997 _ ha adoptado 

sobre el asunto de rdCrcncia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consc¡o de Gobicmo al 

cxpcdrcnte de referencia. 

Expte.: !997L20 1 83_ 3 de septiembre de 1997, 

1.606 

Autor: FRAIT E RUI/, MARIO (GPS) 

PREGUNTA CON RFSPlDCSTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUANDO CREE EL GOBmRNO QUE SE INICIARÁ LA 

CONSTRUCCIÓN DEl. NlJlcVO CENTRO DE TRANSPOR

TE m: MERCANCÍAS m: RENFE EN EL SEQUERO 

ACUERDO: 

La Iv1esa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 l. e) dell'igente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PRECllJNTA CON RESPW\STA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rwja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el atticulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESlTlFNTA: tvl" del Carmen Las f-Ieras Pérc7.

Caballcro. Logroño_ 7 de nm iembre de 1997 

A la i'vlcsa de la Diputación Gencrnl 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fümmladn por el Diputado regional sci1or Frai

le Ru1z. caldicada por la Mesa con lecha 1 O ele sep

tiembre de 1907 y recibida en esta Conscjcrítl e! 2 ele 
octubre de 1997_ rclatínt 11 cuándo cree el Gobierno 

que se mictnrá la construcciÓn del nucYO Centro de 
Transporte de f'vlcrcnncías de RE:NFE en El Sequero_ 
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tengo a bien remitir la información solicitada, facilita

da por la Excma. Sra. Conse¡era de Obras Públicas, 

Transportes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado 

al Diputado regional. 

Le informo que se ha solicitado el traslado de la 

Estación de Mercancías a El Sequero. El Centro de 

Transportes se desarrollará en función de su viabili

dad en una segunda fase 

Logroño. 20 de octubre de 1997. El Consejero de 

Desanoiio Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La lVlcsa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

expediente de referencia 

Expte.: 1997L20198. 3 de septiembre de 1997. 

1.621. 

Autor: VAL! .E DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PRJ•:OUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI VAN A SER CABLEADOS JJE LA MISMA FORMA QUE 

FL INTERIOR DE DirERENTES I·JJH''IClOS Q\JE ALBER

GAN CONSF.niRÍAS. EL RESTO DE LOS EDIFICIOS Q!D' 

i\IIlERGAN LA ADMTNISTRACJÓN RIOJANA. 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de !a competencia reconoci

da en el art. 23 1 .e) del \·igcntc Reglamento de la Cá

mnr<:L ncucrda_ por unanimidad_ su calificación como 

CONTI·:STACIÓN A I'RFCHJNTA CON RI;SPUESTA ESCRl

T;\ admitiéndola a trámite. y ordennndo su publica~ 

c1ón en el Bolclin Oftcinl de la Diputación General de 

La Rloja y su lrnstndo al Diputado/a mtcrcsado/a. 

Fn ejecución ele dicho acuerdo se ordena In publi
cación_ de confónn1d<1d con lo dispuesto en e! articulo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero Logroño. 7 de noviembre ele 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional scñorn 

Valle de Juan, calificada por la Mesa con fecha lO de 

septiembre de 1997 y recibida en esta Consc¡ería el 2 

de octubre de 1997. relativa a si van a ser cableados 

de la misma fonna que el interior de diCcrentes edifi

cios que albergan Consejerías, el resto de los edificios 

que albergan la Administración riojana_ tengo a bien 

remitir la información solicitada, para su traslado a la 

Diputada regional 

Parece deducirse del enunciado ele la pregunta, en 

rclnción con otras planteadas de la misma naturaleza, 

la intención de la Sra Diputada ele requerir informa

ción sobre el cableado de edificios de la Administra· 

ción riqjana. Si esta fuera su intención~ la respuesta es 

que se tiene previsto integrar todas las dependencias 

administrativas en la Red Corporativa. 

Logroño, 24 de octubre de 1997. El Conse¡cro de 

Desarrollo Autouómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GenernL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de rcfcrcncin el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte,: 10'J7L20221, 3 de scp(lembre de 1997, 
1(,44 

Autor: MFilR!\NO MARTÍN . .lOSE .IULIAN (Cif'S) 

PRHJUNTi\ CON RFSPUFSL\ i~SCRtTA. RFl.ATIVi\ i\ 

- 17·1 S -
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SI SE HA PROR_ROGADO PARA l997 H~ PACTO POR FL 

FMPI.EO FNTRE EL GOBIERNO flF LA RIOJA Y LOS 

PRlNCD'ALES AGENTES SOCIALES Y ECONÓMICOS, 

FEDERAC]('JN DE EMPRESARIOS Y LAS CENTRALES 

SiNDICALES lJGT Y CC.OO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en e¡ercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación con1o 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPln1STA ESCRI

TA admitiéndola a trámiie, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rio¡a y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el nrtículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PREsmENTA: M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 7 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional señor Me

drano Martín, calificada por ía Mesa con fecha 1 O de 

septiembre de 1997 y recibida en esta Consejería el 2 

de octubre de 1997, relativa a si se ha prorrogado pa

ra 1997 el Pacto por el Empleo entre el Gobierno de 

La Rioj a v los principales agentes sociales y econó

micos, Federación de Empresarios y las centrales sin

dicales UGT y CCOO, tengo a bien remitir la infor

mación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Conse

jero de Hacienda y Promoción Económica, para su 

traslado al Diputado regionaL 

Dicho acuerdo está prorrogado en los términos 

contenidos en el segundo apanado ele su título preli

nunar 

El Gobierno de La Rioja está rcali!.ando todas las 

acluoctoncs contenidas en el Pacto al ritmo que los 
suscribicntcs y las circunstancins lo permiten. 

En cuanto a la rcalinlctón de un nuevo Pacto por d 
Empleo para 1998, el Gobtcn1o regional no tendrá 

ningún inconveniente en hacerlo así en la medida en 

que pueda ser requerido o considerado convcmcntc 

por sus suscriptores. 

Logroño, 24 de octubre de 1997. El Consc¡ero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez. 

La iv1csa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobterno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20223, 3 de septiembre de 1997, 

1.660 

Autor: SAN FEUPF ADAN, M~ ANTONIA (OPS) 

PREOUNTA CON RI'SPUESTA ESCRriA RELATIVA A 

SI PUEDE EXPLICAR EL GOBIERNO DF LA RIOJA LAS 

RAZONES SOBRE LA fDONEIDAD n?CNICA Y ME

DIOAMBIENTAL DE LA DECISIÓN DE UB!Ci\R EN FL 

MUN!ClP!O DE SANTA COLOMA EL CFNTRO EMfSOR 

NODAL DE R.N.E. 

ACUERDO: 

La Niesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad_ su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPIJ!·SrA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rw¡a v su traslado al Diputado/a interesado/a 

En ~jecución de dicho acuerdo se orden¡:¡ la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el nrtículo 

7l. la) del Reglamento ele la Cámara. 

lA PRESIDENTA: .Mn del Carmen L:~s J--i eras Pórcz

Cnballcro. Logroño. 7 de noncmbrc de 1 i)(J7 
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A la Mesa de la Diputacrón General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional señora San 

Felipe Adán, calificada por la Mesa con fecha 1 O de 

septiembre de 1997 y recibida en esta Conse¡ería cl2 

de octubre de 1997, rclatl\'a a sr puede explicar el Go

bierno de La Rio¡a las razones sobre la idoneidad téc

nica v medioambiental de la decisión de ubicar en el 

municipio de Santa Coloma el Centro Emisor Nodal 

de R_NE, tengo a bien remitir la mformación solici

tada, para su traslado a la Diputada regionaL 

La decisión se debe al inlonnc de la Dirección Ge

neral de Calidad Ambiental de fecha 23 de mavo de 

1997 ,, la calificación fa~ arable al mismo de la Co

misión Permanente de Ordenación del Territorio ) 

Urbanismo de La Rio¡a de 1 de octubre de 197, 

Por otra parte, los técnicos de R,NE, S,A ven la 

idoneidad de su ubicación en el término de Santa Ca

loma_ en el lugar conocido como "l\1ojón de los Solda

dos", 

Logroño, 22 de octubre de 1997, El Consc¡ero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente_ D, Manuel Arenilla Sácz 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de rcf'erencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consc_¡o de Gobrcrno al 

c:xpcdicntc de referencia. 

Expte.: 1997L20243_ (, ele septiembre de 1997, 

. 826. 

PREGUNTA CON Rr·:S!!UFSl¡\ F:-;CR!lA f<YL/\l!V/\ 1\ 

SI TrFNE l'RFVISTO FL FSli\lllYCiMIFNTD 1)1,1 ALCiiJN 

CONVJ\NlO l )1;: COL~BO!U\CJON CON F! A 'r'l JNl¡\J'vfll·:N~ 

TO \)F Al.HU<JTE !>ARA l.i\ i\l'FPT\IH/\ IW U\1:1\ CHL\R-

DERÍA INfANTIL FN FSTA LOCALDJAIJ 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio ele In competencia reconoCI

da en el arl. 23. l e) del vigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja \' su traslado al Diputado/a interesado/a, 

En e¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confon1lidad con lo dispuesto en el artículo 

7!. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA l'RESI])FNTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro, Logroño, 7 de no\'Íembre de 1997, 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regronal señor Ru

bio Medrana_ calificada por la Mesa con fecha 8 de 

octubre de 1997 y recibida en esta Consc¡cría el 1 O de 

octubre de 1997, relativa a si tiene prcnsto el estable

cimiento de algún convenio de colaboración con ei 

Ayuntamiento de Albcritc para b apcrlura de una 

guardería infantil en esta localidad, tengo a bien remi

tir la información solicitada, facilitada por el Excmo, 

Sr, Conse¡ero de Salud, Consumo v Bienestar SociaL 

para su traslado al Diputado regional. 

Le comunico que no se tiene previsto realizar nin

gún convenio de colaboración para el citado fin 

Logroi\o, 23 de octubre de 1997. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico_ Admmistr(lcioncs Públicas y 
Medio Ambiente, D Manuel Arenrlla Sácz . 

La !\'lesa de la Dipuwción GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1 ')')7. hn adoptado 
sobre el asun1o de rdCrcncin el acuerdo que se mdica 
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ASUNTO: Respuesta del Conse¡o de Gobierno al 

expediente de rciCrcncia. 

Expte.: 1997L20244. 7 de scp!tembre de 1997. 

1.846. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI PffiNSA EL GOBmRNO DE LA RlOJA ADOPTAR ALGU

NA MEDIDA PARA SOLICITAR DEL ALCALDE DE BRIE

VA DE CAMEROS EL RESTABLECIMIENTO DE LA LEGA

LIDAD. SOBRE UNA CONSTRUCCIÓN POR PARTE DE 

UN VECINO. UNA VEZ QUE HA TENIDO CONOCIM!EN

TO DE liN INClJMPLIMIENTO LEGAL TAN GRAVE. 

ACUERDO: 

La lVlcsa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en ei Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y sH traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) dci Regiamente de ia Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 7 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional señora San 

Felipe Adán, calificada por la Mesa con fecha 8 de 

octubre de 1997 y recibida en esta Conse¡eria el 1 O de 

octubre de 1997, relativa a si piensa el Gobierno de 

La Rw¡a adoptar alguna medida para solicitar del Al

calde de Brieva de Cameros el rcstablccrmiento de la 

legalidad. sobre una constmcctón por parte de un vc

cmo_ una YCl que ha tenido conocimiento de un in

cumplimiento legal tan grave_ Lcngo a bien remitir la 
mfonnación soliciUJda_ para su traslado a la Diputada 

regional 

Según la información proporcionada por la A !cal

dí a a esta Administración_ In Corporación municipal 

ha ordenado la paralizacrón y demolición de las obras 

objeto de la denuncia. mientras que el promotor de 

dichas obras alega la propiedad de los terrenos sobre 

los que se asientan y ha formulado recurso contra el 
acuerdo municipal de denegación de licencia y de or

den de demolición. En esta situación la Corporación 

tiene contratados los serYieios de un abogado para 

orientar su actuación. 

Logroño, 28 de octubre de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de rcfCrencla el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20245, 7 de septiembre de 1997, 

1.847. 

Autor: SAN FELIPE i\.DÁN M" ANTO!'fll\ (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI HA ADOPTADO EL GOBmi<NO DEI .A RIOJA ALGUNA 

MEDHlA PARA SOLICITAR DEL ALCALDE DE IlRIEVA 

DE CAMEROS EL RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALI

DAD, SOBRE UNA CONSTRUCCIÓN POR PARTE DE liN 

VECINO. UNA VEZ QUI' !lA TFNlDO CONOCIMmNTO 

DF UN INCUMPI.IMD'N'l'O I HiAI. TAN ORA VE 

ACUERDO: 

La !Vlcsa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.1 e) del' rgenlc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su caliílcación como 

CONTFSTACIÓN A PRFCiUNTA CON RESPUESTA L'SCRI

TA admitiéndola a tnímitc_ y ordenando su publica

ción en el Boletín Of'icial de la Diputación General de 

La Rw¡a \ su traslado al Drputado/a interesado/a. 

En ~jccución de dicho acuerdo se ordcnD la pub ti-
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cación, de conformidnd con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDI·:NTA: M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero Logroño. 7 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por la Diputada regional seüora San 

Felipe Adán, calificada por la Mesa con fecha 8 de 

octubre de 1997 v recibida en esta Consejería el lO de 

octubre de 1997, relativa a si ha adoptado el Gobier

no de La Río¡ a alguna medida para solicitar del Alcal

de de Bricva de Cameros el restablecimiento de la 

legalidad, sobre una construcción por parte de un ve
cino, una vez que ha tenido conocimiento de un in

cumplünicnto legal tan grave, tengo a bien remitir la 

infonnación solícitada, para su traslado a la Diputada 

regionaL 

Según la mformaeión proporcionada por la Alcal

día a esta Administración, la Corporación municipal 

ha ordenado la paralización y demolición de las obras 

objeto de la denuncia, mientras que el promotor de 

dichas obras alega la propiedad de los terrenos sobre 

los que se asientan y ha fommlado recurso contra el 

acuerdo municipal de denegación de licencia y de or

den de demolición. En esta situación la Corporación 

tiene contratados los scrúcios de un abogado para 

orientar su acluación. 

Logrofío. 28 de octubre de 1997. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mcs·a de la Diputnción GcnernL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997_ ha adoptado 

sobre d asunto de rciCrcncia el acuerdo que se indic<~ 

ASUNTO: Documentación remitida por d Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40213, 19 de ¡unio de 1997, 

1.406. 

Autor: SAN FFUPE ADÁN. M" ANTONIA (GPS) 

PETICIONES DE INFOEMACIÓN AL CONSEJO DE CJCJ. 

BIFRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAl. 

SE PIDIÓ COPIA DEL PLAN DfRECTOR DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS APROBADO POR EL CONSEJO DE 

GOBIFRNO EL 6 DE JUNIO DE I 997 

ACUERDO: 

La Mesa, en e¡ercieio de la cmnpetencia reconoci

da en el art. 23.lc) del Yigente Reglamento de la Cá
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art 9.1 

del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Conse¡o de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 7l.la) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logrofío, 7 de noviembre de ! 997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997_ ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40221, 3 de septiembre de 1997. 

l.655. 

Autor: Rlill!O MEDRAN O. PMll.O (GPS) 

PFT!CIONFS DF fNFORMAC!ÓN i\L CONSFJO llF CJCJ. 

BIERNO FORMULADAS POR DTPUTJ\l)OS. EN LA CUAL 

Sl' PIDIÓ SI TTFNE CONOCIMlFNTO FL CONSEJO llF 00-

lllFRNO DEI. NI !MI'RO IJF PFRSONi\S SORilOCIFGc\S 

EN NUESTRA COM\JNJI)/\Jl i\IH(JNOM/\ Y FN SI! CA· 
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SO, PROCiRi\tviAS ESPFC[HCOS PARA FST/\S PERSONAS 

A DES;\RROLLAR POR EL GOfllFRNO DE 1 ,A RIOJA 

ACIJERDOo 

La l\1esa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23_ Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el an_ 9_ 1 

del mismo texto normativo_ ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobicmo v 

su traslado al Diputado/a interesado/a_ 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el art. 7ll a) del Reglamento de la Cá-

mara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Hcras Pércc

Caballcro. Logror'ío, lO de noúcmbrc de 1997_ 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997_ ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASIJNTOo Documentación remitida por el ConseJO 

de Gobierno sobre el expediente de referencia 

Expte.: 1997L40229, 3 de septiembre de 1997_ 

l. 664, 

Autor: SAN FEUPE ADÁN_ M' ANTONlA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACICJN AL CONSEJO DF no
fliERNO FORMUJ ADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAl, 

SF POllO COPlA DEL DICTAMEN \3.'97_ DE 12 \JF JUNIO_ 

DFL CONSIUO CONSULTIVO DE LA R!OJA SOllRE U. 

CANON DE SANL~MTFNTO 

ACUERDO, 

La ~vfcsa. en cjcrci.cio de la competencia rcconoc1~ 

da en el arl. 23 1 .e) del \'igcntc Reglamento de la Cá

mara y de conCormidad con lo dispuesto en el art. 9.1 
del mismo texto normati\·o_ ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de C.iobicrno ~ 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

. -~ 7 so 

Se ordena la publicación_ de confOrmidad con lo 

dispuesto en el art. 71. 1 a) del Reglamento ele la Cá

mara 

LA PRESJDFNTA M" del Carmen Las Hcras Pérec

Caballcro. Logroño, 1 O de no\'Íembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997_ ha adoptado 

sobre el asunto ele referencia el acuerdo que se indica, 

ASUNTO: Documentación remitida por el ConseJo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l997L4023L 3 de septiembre de 1997_ 

1.666. 

Autor: V ALJ.E DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PFTICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSFJO DE G0-

!3!ERNO FORMULADAS POR DfPUTADOS, EN LA CIJAL 

SE PfD!Ú ESPACIOS FÍSICOS, IJTTI .l!ADOS POR LA CON

SEJERÍA DF AGRICln, TURA, GANADER\A Y DESARRO

LLO RURAL AL J.T95 Y AL \.1-97. D!SMTNUCICJN DE 

GASTO CORRUONTF REFERDJO A FLECTRICIDAD, COM

BUSTlllLE Y CORREO. 

ACUERDOo 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23_ l ,e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art_ 9. l 

del mismo tcxl_o nonnativo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 71. l a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA !'RFS!DENTA M" del Carmen Las Hcras Pérc;

Cahallero Logroi'ío. lO ele nm icmbre ele 1997, 
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La lvlcsa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40232. 3 de septiembre de 1997, 

1.667. 

Autor: RUBIO MEDRANO. PABLO (OPS) 

PETJCIONFS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BJERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE PJDIÓ MATERIAL QtnRÚRO!C:O DEL HOSPITAL DE 

U\ R!OJA QUE DESDE EL MES DE MAYO DE 1997 HAS· 

Ti\ LA FEC!IA HA SIDO TRASLNJADO A OTROS CEN· 

TROS CON INDICACIÓN DEL TIPO DE MATERIAL. CEN· 

TRO DE DESTINO Y CONTRAPRESTACIÓN ECON(JMICA 

PERCIBIDA POR FL EXPRESADO MATERIAL 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci~ 

da en el mt. 23 le) dcl\'igentc Reglamento de la Cá· 

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 
del mismo texto normatrvo. ha acordado tramitar la 

docmncntación remitida por el Consejo ele Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art 7l.l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Hcras Pérez· 

Caballero. Logroño. 1 O de noyiembre ele 1997 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el clia 30 ele octubre de 1997. ha adoptado 

sobre d ast1nto de referencia el acuerdo que se indica 

ASUNTO: Documentación remitida por d Consejo 

de Gobierno sobre el cxpcchcntc de rcJCrcncia. 

Expte.: 1997U0233. 3 de sepllcmbre de 1 ')'J7, 

I66B 

Autor: RUil!O MFDRANO. PABLO (GPS) 

PETICIONES DF !NFORMACION AL CONSEJO DE GO· 

B!ERNO FORMlH"ADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAl. 

SE PIDIÓ OCUT'AC!ÓN DEL HOSPITAL DE LA R!OJA EN 

LOS AÑOS 1995, 1996 Y l9971IASTA EL MES DE .HJLIO 

INCLUSIVE, CON DESGLOSE MENSUAL EN PORCENTA· 

.lES DE OClJ1'AC!ÓN SOBRF. LA CAPACIDAD TOTAL DEL 

CENTRO Y SOBRE ESPEC!AUDADFS !)EL CENTRO. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá· 

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art 9.! 
del mismo texto nonnaüvo. ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Conse¡o de Gobierno \' 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 71.1 a) del Reglamento de la Cá· 

mara. 

LA PRES[I)ENT A M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño. lO de noviembre ele 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente ele referencia 

Expte.: l997IA0234. 3 de septiembre de 1997. 

l. 669. 

Autor: RUHIO MlillRANO. PABLO (GPSl 

PETICIONES DI\ INHJRMAC!c'JN AL CONSEJO DE(;(). 

ll!ERNO FORMULADAS POR D!PIJTAIJOS. EN LA CUAL 

S!'. PIDIÓ iNGRESOS FCONÓMICOS 1\ECHllllOS POR I·:L 

HOSPITAL DE LA R!CJJ!\ ll!'SilF !995llASTA EL MES llF 

JHLIO DF 19'!7. INCI.\ISIVF lli"(;JnSI·I !lE !.OS l'XPRF

S!IllOS DATOS CON PFR!OI liCiilAI l LWNSlli\l. Y FNTI, 

f)¡\D DF PROCFDFNCIA Dl·:J iN(JRFSO 

- \7) l -
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ACUERDO, 

La !vlcsa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del 1·igente Reglamento de la Cá

mara v de conformidad con lo dispuesto en el art 9. l 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobien1o y 

su traslado al Diputado/a interesado/a 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el arl. 7l.l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

1 A PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. lO de nmiembre de 1997. 

La tvlcsa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de l 997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación rcmitidn por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L4023 8. 3 de septiembre de 1997. 

!.673 

Autor: MEDRANO MARTÍN. JOS(' JULJÁN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIC'lN AL CONSEJO DE GO

IllERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE PIDIÓ BALANCE. CUENTAS llF p(<IWD)AS Y GANAN· 

CIAS. MEMORIA DE LA I'MT'RI'SA. JNFORMTi DE GES

TION, Y. SI LOS JJlJBDéRA INFORMES DF A\JDITC)[(ÍAS 

JlF LAS EMPRFSAS Q\JF EL ()(JHH'RNO DE LA RIOJA 

TlliNE PARTICIPACIÓN FN SU CAPITAL RICARI. SAI· 

CAR. VM.DF7CJ\Iü\ Y Y PRORIOJ¡\ 

ACUERDO; 

La Mesa, en ejercicio de la competencia rcconoci

cb en el art. 23 l. e) del Yigcntc Reglamento de In Cá

mara y de conrormidad con lo dispuesto en el art t).l 

del mismo texto normatÍ\'O, ha ncordado lrnm1tar la 

documentación remitida por el Consejo de GobJCrno ~ 

su trnslado al Diputado/n mtcr~..~sado/a. 

Se ordena la pubhcación. de conformidad con lo 

d1spucsto en el art. 71.1 a) del Reglamento ele la Cá

mara. 

LA PRESmENTA M" del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño. 7 de noviembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO; Documentación remitrda por el Consejo 

de Gobicmo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l997L40239. 3 de septiembre de 1997. 

1.674. 

Autor: Rli[l]O MEDRAN O, PABJ.O (CiPS) 

PETICIONES DF INFORMACIÓN Al. CONSI·:JO DE GO

BIERNO FORMTJLAIJAS POR DIPUTADOS. EN l.A CUAL 

SE PIDIÓ COPIA DF !NhJRMFS ]],A llORADOS POR EL 

CiOBfERNO DE l.A RJOJA SOBRE AGUA DE CONSUMO 

HUMANO EN LOS MlJNlCIPIOS DE LA RIO.IA EN LOS 

i-\ÑOS 1996 Y 1997 

ACUERDO; 

La Mesa, en cjcrciclo de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de con[ormidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo_ ha acordado tramitar la 

documcntllción remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confOrmidad con lo 

dispuesto en el arL 71.1 a) del Reglamento ele la Cá

mara. 

LA PRr·:SfDFNTA: !Vla del Canncn Lns Hcras Pércz

Caballcro. Logro11o. 1 O de noncmbre de 1997. 

La lvksn de la Diputnc1ón GeneraL en su rcunJÓ!l 



Número 283 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La R10ja Sene B 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de rdCrencía el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitid[! por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia 

Expte.: 1997L4024lL 3 de septiembre de 1997, 

1.675. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ' JUUÁN (ClPS) 

PETICIONES DE INFORMACION AL CONSEJO DE CiO

llTERNO FORMULADAS POR DIT'\JTADOS, EN LA CUAL 

SE PDllÓ COPIA DE LOS REQUERIMIENTOS, COMlJNI

CADOS Y DE LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTA

RIA Olm EL GOBIERNO !lAYA RFMlTIDO AL TRIBUNAL 

DE Cl n·:NTAS CORRFSPONDno:NTF A LA FISCAL I?AC!ÓN 

POR DICHO TRTI3UNI\L DE LA EJECUCIÓN PRESUPUES

TARlA DE LOS EJERCICIOS 1992, 1993 Y 1994 

ACUERDO: 

La Mesa, en c:iercicio de la competencia reconoci

da en el art 23 l. e) del \'igente Reglamento de la Cá

mara v de conformidad con lo dispuesto en el arl 9. 1 

del mismo texto nom1atiYo, ha acordado tramitar la 

documentación remittda por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de eonformidad con lo 

dispuesto en el arl. 71.1 a) del Reglamento de la Cá-

mara. 

L!\ PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 7 de noviembre de 1997. 

La Mesa de la Dipulación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de rcfCrcncta el acuerdo que se indica 

ASUNTO: Documentación remitida por el Conse:jo 

de Gobierno sobre el c:-.:.pcdicntc de referencia 

Expte.: 19'J7lA0242, 3 de septiembre de 1997, 

1.6 77 

/\utor: MEDRAN O MARTfN. JOS!\ JlJJ..IAN (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DTPUTAIJOS. EN LA CUAL 

SE PIDTc'J RELAC!ON DE LOS GASTOS FINANCIFROS IN

CLU!I)OS EN EL C:i\PÍTlnJJ 3 llF T.OS PRESUPUESTOS 

DE lA COMUN\DAD AUTÓNOMA PARA 1997, INDICAN

DO EL PRÉSTAMO, CRÍmTTO O INSTRUMENTO FINAN

ClERO ORIGEN DEL GASTO, ASÍ COMO SU IMPORTE 

DESDE EL 1 DE ENERO DE 1997 AL 31 DE JULIO DE 

\997. 

ACUERDO: 

La Mesa_ en t:iercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento ele la Cá

mara y ele conformidad con lo dispuesto en el art. 9 l 

de! mismo texto nonnativo. ha acordado tramitar la 

documentación remilida por el ConseJO de Gobierno v 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 71.1 .a) del Reglamento de la Cá

mara. 

Lil PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 7 de nonembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40245. 3 de septiembre de 1997, 

1.680. 

Autor: VAl .l.F I)F JlJAN, CARlVfEN (OPS) 

PETICIONES DL·: INFOIUv·lAClON AL CONSEJO DF GO

IliF.RNO FORMULADAS POR DIPI iT/\J)(lS, FN Li\ CUAL 

SF l'fDIO IMPORTE DFL C;\l'ÍT\ iLO fl DF LOS PRFSIJ" 

l>lJFSTOS DF LA CONSLn~RÍA DF ACi-RJCtJLTliR/\. (ii\Ni\-

y DFSARROU.O RURAl" (i/\ST/\DO FN i'Jlh. 

l 'Y>ó. l DE LNFRO 1\ 31 Dl·: NiOSTO DF llJlJ/. FSi)FCJFf, 
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Cc\NDll A) l'ROCiR,~MA Y il) ARTÍCULO 

ACUERDO: 

La Mesa. en c:icrcicio de la competencia reconoci

da en el art. 23_ 1 e) del \igentc Reglamento de la Cá

mara :y de conformidad con lo dispuesto en el arl. 9. l 

del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 

doctu11entación remitida por el ConseJO de Gobiemo y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 7l.l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño, 1 O de noviembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia ei acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitrda por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia 

Expte.: l 997L40246. 3 de septiembre de l 997. 

1.681. 

Autor: VALLE IJE JlJAN. CARMEN (GPS) 

PETICIONES DF INFORMACIÓN AL CONSEJO 1 lE GO

BIERNO FORM1IT"ADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE PITliÓ SOLICITUDES i\TENDnlAS EN REI.ACIÓN A 1 ,A 

ORDEN 20 6 '!6 POR lA QUE SF DESARROLLA Fl. DF

CRFTO .11 96 DI' .11 DE MAYO. QUE EST/\BI ,I·:CF 1 IN IÜ·> 

GIMEN llF A YUilAS PARA FOMENTAR IN\1,:RSIONFS 

FORFSTAI.FS FN FXI'I.OTACIONES /\CIRARI/\S 

ACUERDO: 

La I'vlcsa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 2 3. 1 . e) de! Yigentc Reglamento de ! a C á

marn y de confOrmidad con lo dispuesto en el (]r1. l)_j 

del mismo tc'\tO norn1atiro. hn acordado trar111lar la 
documcntnción remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslildo .1\ Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el arl. 71.1 a) del Reglamento de la Cá
mara 

I.A PRESIDENTA M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño. lO de noviembre de 1997. 

La M_esa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de rdCrcncia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el ConseJo 

de Gobierno sobre el expediente de referencw. 

Expte.: 1997L40247, 3 de septiembre de 1997_ 

1.682. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMFN (CH'S) 

PETICIONES DF TNFORMACTÚN AL CONSEJO IJF 00-

lllERNO FORMULADAS POR Dll'UTADOS, EN I.A CUAL 

SE PIDIÓ NÚMFRO DE HAS. DE VIÑEDO NO INSCRITAS. 

PLANTADAS DESDE 1970 A 1984, QUE HAN SOLICITADO 

SU REGULARIZACIÓN AL AMl'ARO DE LA ORDEN 

'H2-95, DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTI.!EA, GANA

DERÍA Y DESARROLLO RlJI.(AL Y QUE HAN SIDO RE

SlniLTAS FAVORAilLEMENTE HASTA LA FECHA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el are 23 le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art 9.1 

del mismo texto normativo_ ha acordado tramitar In 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno }. 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicaciÓn_ de conformidad con lo 
dispuesto en el art 71. la) del Reglamento de la Cá-

mara 

LA PRESIDENTA l'v!" del Carmen Las Heras Pére/.

CabaUcro. Logroño_ 1 O de noviembre de 19()7 

~ )75-1-
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La fVksa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el ConseJO 

de Gobierno sobre el expediente de relereneia. 

Expte.: !997L40249. 3 de septiembre de 1997. 

1.684. 

Autor: VAtLE DE JUAN. CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE !NFORMACION Al. CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMlfl.ADAS POR Dll'UTADOS, EN LA CUAL 

SE P[J)ICl RELACIÓN DE PAOOS EFECTUADOS A LA EM· 

PRESA "COOPERS & LYBRAND" POR CADA l!NA DE 

LAS CONSE.H,RÍAS Y EMPRESAS PlTBUCAS DliPEN

DlENTES DEL GOBf!WNO DE LA RIOJA EN LOS PERÍO· 

DOS SIGUIENTES l DE ENTRO A 31 DE DICIEMBRE DE 

1 'J96, 1 DE ENERO A 31 DE AGOSTO DE 1997 

ACUERDO: 

La Mcsi:L en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.\.e) del 1 igente Reglamento de la Cá· 

mara y de conformidad con lo dispuesto en el arl. 9. l 
del mismo texto nonnatíYo. ha acordado trarnitar la 

documentación remitida por el Consejo ele Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art 7 L La) del Reglamento de la Cá· 

mara. 

LA PRESUJENTA M' del Carmen Las Hcras Pércz. 

Caballero. Logroño. lO de noncmbrc de !997 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre ele l '!97. ha adoptado 

sobre el asunto de rdCrcncia e! acuerdo que se mdica 

ASUNTO: DocumcnlnClón remitida por el Consc~_io 

de Gobierno sobre el expediente de rcfCrcncia. 

Exptc.: !997LA0250.:; de septiembre de l'l'l7. 
()g') 

Autor: VALI.F DE JUAN. CARMFN (Ol'S) 

PFT!ClONES DE INFORMACIÓN AL CONSJ JO DF c;o. 
fliERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE PIDIÓ RrLAC!ClN DE FACTURAS FMlTlflAS Y !'RE· 

SENTADAS AL fiOllfFRNO DE L1\ R10JA. DESDE EL 1 DF 

ENERO DE 1 '!96 AL 31 DE AGOSTO DE !997 POR LA EM· 

PRESA "COOPEHS & LYl3RAh'lY. Y SJ HAN SJDO ABO· 

NADAS O FSTAN PENDIENTES DE ABONAR POR EL GO· 

BIFRNO DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá· 
mara v de confonnidad con lo dispuesto en el arl. 91 

del mismo texto nonnativo_ ha acordado tran1itar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a mtcresado/a. 

Se ordena la pubhcacrón, de conformidad con lo 

dispuesto en el art 71. 1 a) del Reglamento de la Cá· 

mara. 

l ,A PRESIDENTA M' del Carmen Las Hcras Pérez· 

Caballero. Logrm1o, 10 de noyiembre de !997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre ci asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el ConseJO 

ele Gobierno sobre el expediente de refcrcncra. 

Expte,: l997L40252. 5 de septiembre de 1997. 

1.694. 

Autor: CLAVERO MOLJNA. HIM·iA (Gl1!) 

PETICIONES DE INFORtvíAClÓN /\L CONSEJO DE 00~ 

B!FRNO FORMULl\DAS POR DJP\JTMXlS. EN LA CUAL 

SF PTDJÓ ACUERDO O CONVFN10 RFCJENTE QUF 11/\ 

FIRM/\1)0 Fl. GOBfFRNO AllllJNOM1CO CON El. 1NSA· 

1.\Jll. PARA FL TRASI.!IDO ilF LOS lliFFRFNTFS SER VI· 

C!()S INSTALADOS ¡-,:N l<:L IJUS!TL\l DF f.!\ RIOJ/\ Al 

llOSP!T;\L SAN lv1TI .l .AN e) SI\ N l>LDR() 
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ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el nrl. 23.1 e) del ,·igente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el an. 9. l 

del mismo texto non11atiYo_ ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el ConseJO ele Gobierno' 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. de confomlidad con lo 

dispuesto en el art. 71.1 a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRFSII)LNTA M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 7 de noúembre de 1997. 

La Mesa de la Diputnción GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 ele octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

ele Gobierno sobre el expediente de referencia 

Expte.: 1 9'J7L40253. 19 de septiembre de 1997, 

1.740. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEz., INMACUI .ADA (GPS) 

PETICIONES DE rNFORMACH)N AL CONSEJO DF GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN 1 .A CUAL 

SE Pn)IÓ PLAN RIOJANO DE LA MUJER 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 l. e) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. i 
del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 

documentactón remitida por el Consejo de Gobierno~ 

su traslado al DiputJdo/a interesado/a 

Se ordena l3 publicación, de conf'onnldacl con lo 

dispuesto en el art 7!.l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA i"'Ri ... SI])FNTA ~-'1'1 del C3rmcn Los Hcras Pére1.-

Caballero. Logroño, 1 O de nm iembrc de 1997. 

La l\ksa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997 _ ha adoptado 

sobre el asunto de reJ:Crencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el ConseJo 

de Gohiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 19971.40254_ 19 de septiembre de 1997, 

1.741. 

Autor: ORTEfiA MARTÍNEZ. INMACULADA (GPS) 

PET!CIONES DF. INFORMACIÓN Al. CONSEJO DF GO

BIFRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SF PIDI(J COPIA DFL FXPEDIFNTE N" 06-72 1-0040'97-

IV-A-884 "CONTRATACIÓN llF SERVICIO PARA LA OR

GANI!.AC:IÓN Y DESARROIJO DE LA 1" FERIA DE LA 

MUJER EMPRENDEDORA DE I.A RIOJA" 

ACUERDO: 

La Mesa,. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el mi. 9. 1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

docmnentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación_ de conformidad con lo 

dispuesto en el mt. 7l.la) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA. l\t1 del Carmen Las l-leras Pére~:

Caballero. L.ogroño. lO ele no\ iembre de 1997. 

La Mesa de la Dipulnctón GeneraL en su rcumón 

celebrada d el in 30 de octubre de 1 t)97 _ ha adoptndo 

sobre el asunlo de referencia cl acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Ciobicrno sobre el C:\pedicntc de referencia 

~ 3 7 )() -
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Expte.: 1997lA0269. 19 de septiembre de 1997. 

756. 

Autor: VAUJ·: DF JUAN. CARMEN (GPS) 

PETICIONES DF INVORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

IllFRNO FORM1JI.AflAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SF Pil)IO EXPEIJIT·:N"JE DE CONVALIDACIÓN DF CiAS

TOS DE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO AUTON(J. 

MICO. ADMINlSTRACIONES PÚBI.ICAS Y MEDIO AM

BIENTE, POR IMPORTE DE 22.332.466 PESETAS, APRO

BADO l'N CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA I.3.96 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara v de conformidad con lo dispuesto en el arl. 9.1 
del mismo texto normativoo ha acordado tramitar la 

docmnentación remitida por el ConSCJO de Gobicmo y 
su traslado al Diputadoía interesadoía. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dqJuesto en el art. 71.1 a) del Reglamento de la Cá-

mara. 

LA PRESIDENTA M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroíio. lO de noyicmbre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: DocumentaCIÓn remitida por el ConseJO 

de Gobicn1o sobre el expediente de referencia 

Expte.: l997L40270, 19 de septiembre de 1997, 

1 757 

Autor: VALLF llF JUAN. CARMEN (Cii'S) 

l'I'TIUONES llli INl'ORMACION Al. CONSF.IO DE CiO

HlFRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. FN LA CUAL 

s¡: !'filiO FXPFll!ENTF lll· CONVi\llDACION RI·:FFREN

!T A Lt\ CONTRATACIÓN DFL CUH.SO -·T(ZCNICAS DF 

JlL \Nl"l'lCi\CJUN. CONTROL !)F l J\ CJFST!ON ])F Rl-:SlJL-

.\ 7 S7 . 

TAllOS·. POR IMl'ORTI·: DE 1 000 000 DE PESETAS. QUF 

SF APROIYÍ FN CONSF.IO DE GOBrERNO !JI: FE

CHA 21.3.97 

AC!JERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara y de eonfonmdad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del mismo texto normativo_ ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art 7l.la) del Reglamento de la Cá

mnra 

LA PRFSIDENTA M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Lof,'TOi\o. lO de noviembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 3 O de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l997L4027l. 19 de septiembre de 1997, 

1.758. 

Autor: VAU.E DE JUAN. CARMEN (GPS) 

PETíCIONFS DE INHlRMACI(JN AL CONSEJO DE 00-

lliERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SF l'liliO REI.ACION DF. TODOS LOS ACUERDOS DE 

CONVAUDACIÓN DEI. CONSEJO DE GOllll-:RNO DE LA 

RIO.iA.IlFSDE 1':1. 1 DF JUNIO DF 1997 AL 1 DE SEPTTI·:M

BRE DE 1997 

ACUERDO: 

La l'vksa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el nrt 23 l.c) del ngcntc Reglamento de !aCá

mara~· de conformidad con lo dispuesto en el art. 9_ l 
del mismo texto nornultÍ\\_1, ha acordado tramitar ln 
documcntactón remitida por el Consc_¡o de Gobierno} 
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su traslado al Diputado/a mtcrcsado/a. 

Se ordena la publicación_ de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 71 .l a) del Reglamento de la Cá-

mara. 

LA PRESTIXcNTA· M" del Canncn Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 1 O de noYiembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el ConseJO 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expk: l997L40272, 19 de septiembre de 1997, 

!.759. 

Autor: GARCÍA APARICIO. HIT.ARIO ANTONITO 

(GPS) 

PETICIOI'.'FS DE TNFOR MACIÓN AL CONSEJO DE (J(), 

B!ERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAl 

SE PIDIÓ SOilRF QUÍc JORNADAS, SEMINARIOS. CON

GRESOS O STMfLARES SE HAN CELEBRADO EN EL SA

LÓN DE LA LENGUA DE SAN MILLÁN DESDE JULIO DE 

1995_ DURACIÓN DE LOS MISMOS Y HÚMERO DE PAR

TICIPANli':S. 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23 !.e) del ngente Reglamento de la Cá

mnrn y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del mismo texto normatíYo. ha acordado tramitar la 
documentnción remitida por el Consejo de Gobierno y 

su trnslado al Diputado/a interesado/a 

Se ordena la publicación_ de conCormidad con lo 

dispuesto en d art. 7l.l.a) del Reglamento de la Cá-

mara 

La tvlesa ele la Diputactón GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de octubre de 1997 _ ha adoptado 

sobre el asunto de rcfcrcncin el acuerdo que se indica 

ASUNTO: Documentación remitida por el Cons~jo 

de Gobierno sobre el expedtcnte de referencia 

Expte.: 1997L40275_ 19 de septiembre de 1997_ 

!.762. 

Autor: GARCÍ(\ APARICIO, HILARlO ANTONIO 

(GPS). 

PFTTCIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 00-

BIERNO FORMULADAS POR llfP\JTADOS. L':N LA CUAL 

SE Pfl)IÓ RFL.ACIÓN DE CONVENIOS FIRMADOS POR EL 

GOBTERNO CON UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS. INlll

CAN])O FECHA Y OBJETO DEL CONVENIO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.Lc) del vigente Reglamento de la Cá

mara v de conformidad con lo dispuesto en el art 9. 1 

del mismo texto nonnatiYo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de coníonnidad con lo 

dispuesto en el art. 7l.l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

lA PRESIDENTA Ivl" del Carmen Las He ras Pércz

Caballcro. Logrorio, 7 de noviembre de 1997. 

La Mesa ele la Diputación GeneraL en su rcumón 

celebrada el día :lO de octubre de 1997_ ha adoptado 

sobre el asunto ele referencia el acuerdo que se mdica. 

ASUNTO: DocumentaciÓn remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de rcfcrcncta 

Expte.: l9'l7lA0276_ 19 de septiembre ele 19'!7. 

l./\ PRFS!])FNTA M'1 del Carmen Las l--leras Pére;,- 7()3 

Caballero_ Logroilo_ 7 de llO\'!Cmbrc de 1 t)i)7 

Autor: ( fARl"l¡\ i\PAR!C!O, l f1l ,i\R !\) ANTONIO 

- _)7)~-
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(ClPS) 

PFriCIONFS DE INFORMACIÓN !IL CONSEJO DE CiO

IliFRNO FORMULADAS POR ll!PUTA!lOS. EN lA CU,\1. 

SL P!DIO INFORME DEl;\ ASESORÍt\ JURÍil!CA DEl. CiO

IliFRNO SOBRF EL CON\TNIO TRIP1\RTITO FIRMADO 

!'ARA LA INTEGRACIÓN DE Lil FSCUEI.A DE TRABAJO 

SOCIAL EN LA 1INIVERS!TlAD DE LA RJOJ!I Y SOBRE El. 

CONVENlO DE COLABORACIÓN FIRMADO CON IBER

CAJA PARA SU MANTENJMTENTO COORDINADO. 

ACUERDO: 

La Iviesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el arl 9.1 

del mismo texto nonnatiYo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Conse¡o de Gobierno v 
su traslado al Diputadoía intcresadoía. 

Se ordena la publicaciÓn. de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 7 L La) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA M" del Canncn Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño. 7 de no,-iembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto ele referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remil!da por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40278_ 6 de octubre de 1997. 

!.82!. 

Autor: p¡éRF/. SÁFNl. JOSÉ: IGNACIO (ClPS) 

l'FIICIONl's IW INFORMACIÓN AL CONSFJO !Jío GO

Ilii·:JZNO FORMlJL!IDAS POR IJ!l'UTMlOS. l'N 1./\ CUAL 

SI-: PIDIÓ COPIA DFL ESTUDIO COMPLFTO ANUNCIADO 

J>( )R Fl. ClOBIFRNO EN RFI J\CJON i\l DI·:S/\RR<)I ,i .O Dl~ 

J,\ C;\PACIIli\ll NORMATIV.\ !lE IMPliESTOS Y TRIIl\1-

!\)::; ()lJF RFCOOF EL RECLI1\SO SOHRJ·: ¡:¡Ni\NCIN._'lON 

1\! rn )NOlvl!CA 

ACUERDO: 

La lVlcsa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confom1idad con lo dispuesto en el art 9.1 

del mismo texto normatÍ\'O. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el ConseJo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 7\.l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA M" del Carn1cn Las Hcras Pérez

Caballcm Logroño. 7 de noYicmbre de 1997. 

La lv1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 

1.848. 

l997L40280,7 de octubre de 1997, 

Autor: SA.N FELIPE ADAN, M" ANTONlf~ (CfPS). 

PETIC!Oi'.1:s DE INl'ORMACIÓN Al. CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DD'UTADOS. EN LA CUAL 

SE PIDIÓ COPIA DEI. INFORME DEL CONSIUO CONSUL

TIVO EMITHJO PARA LA ADOPCIÓN DE!. ACUERDO DE 

i\PIWBACIÓN DEFIN!TIVA DE LA MODI!·ICACIÓN P\IN

TUAI. DI' LAS NORMAS SUBSIDIARIAS m: !vfTIFILLO DE 

RÍO LEZA I·:N l .1\l.ONA DI: mn:RTAS DEL RÍO J\iHI:RA. 

TRAMITADO EN EL ln.TIMO AÑO Y 1\i'ROlli\IJO 

ACUERDO: 

La IVfcsa. en ejercicio de la compctcncin reconoci

da en el art. 23 l. e) del \'igcntc Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en clllrt. 9. l 
del mismo lcxlo normatin1. hn acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consc.io de Gobtcrno;. 
su traslado a! Diputadoía mteresado/a 
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Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el art. 7\.l.n) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA f\i{a de! Carmen Las 1-fcras Pérc7,

C:aballcro. Logro!lo. 1 O de noncmbrc de !997. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

f)¡rección 

Teléfono Ciudad ... 

D.P Provincia 

Deseo suscribirme al Boletin Oficial de la J)¡jJulaclÓI1 General de La Rio;a, según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Forma de pago: 

de de /9 
Firmado. 

Tnms!Crenciao ingrc~n cnln cuenta corriente de la Cc1_ja de Ahorros de La F_ioja núm_ 01_0 l 5.CiG6_28. 
o giro postal dirigido a Diputación Clcncral ck La Rioja. C/ Marqués de San Nicolús l l t 26001 LO
Cii<ONO !La R10¡a) 

Precio Jc suscripción Anual :5_000 Ptas. Nt'tmcm suelto !00 Ptrt-> 

Nota 
Ln suscTlpción es cmunt y jll'r uílos naturales_ llnali!.ando Li pt:riodn (k' suscnpción e! _)! lk d1cicmhrc 

(k c1Cla nüo i\ !il n:Jnl:-11\·m dd justiftcan!L: ele pago :-1t: procukrú a ](lS Ul\'Íus 



Número 283 BOLETÍN OFICIAL de In Diputación General de Ln Rw¡a 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OF'ICIALES 

Suscripción anual a! Boldín Oficial: 
N luncro sucltrY 
Suscripción anual al Diado de Sc.síone.s: 
Nltmcro suelto 

5.000 ptas. 
100 ptas 

6.000 ptas 
200 pt·as. 

Forma de pago Transil.::rencia o ingreso en Caja de Ahorros de La R10ja, c. Miguel Villanucva 5( cuenta l:Orncnk 
n" O\ .O 15.66(-i.2S. o giro postal a f)iputación Gcncntl de La Rio_ia. c· Mnrqués de San Nicolás 1 11, 
26001 LOOROÑO. 

Edita: S<.T\'itio tle Puh\icaciom·s de la Diputación Gene1·al de La Rioja. 
Imprime: Diputariún Gennal dL' La Rioja. 
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